
   

 

  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 

 

 

 

 

Una vez revisado el dictamen pericial rendido por el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, se evidencia que, existe contradicción 

con el que obra en el proceso, adicionalmente se omitió lo concerniente a 

prueba dactiloscópica que brinde certeza en torno a la huella consignada en 

la Escritura Pública 1863 de 02 de septiembre de 2011, para determinar si 

pertenece o no a la demandante. 

 

Por lo anterior, se decreta un nuevo dictamen pericial y se designa para ello a 

la Universidad de Medellín, programa de investigación criminal, para que 

designe perito grafólogo y dactiloscópico a fin de determinar si la firma y huella 

contenida en el Instrumento Público mentado, le es atribuible o no, a la señora 

Celmira Valencia Vargas. Ofíciese en tal sentido. 

 

Se solicita la colaboración de las partes, para la pronta práctica de dicho medio 

probatorio. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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